
PROCESO: RESTITUCIÓN (MENOR CUANTÍA) 
DEMANDANTE: EDUARDO DUQUE GONZÁLEZ 
DEMANDADO: JARAMILLO Y CIA S. EN C. Y OTRO 
RADICADO: 66001-40-03-004-2021-00322-00 
ASUNTO: TRASLADO RECURSO. 

 

Palacio de Justicia Pereira, Torre A piso 05 Off. 504. Tel. 3147751. Correo Electrónico: 
J04CMPER@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO. 

 

 

FIJACIÓN EN LISTA ART. 110 C. G. del P. 

 

VER ACTUACIÓN 
TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

RESTITUCIÓN RAD: 

66001-40-03-004-

2021-00322-00 

EDUARDO DUQUE 

GONZÁLEZ 

JARAMILLO Y CIA 

S. EN C. y OROZCO 

Y CIA S. EN C. 

RECURSO DE 

REPOSICIÓN 

(CONTRA EL AUTO 

DE FECHA  13 DE 

SEPTIEMBRE DE 

2021) 

    

 

SE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL PRESENTE TRASLADO SE HA FIJADO EN LA 

SECRETARÍA DEL DESPACHO EL DÍA 09 DE DICIEMBRE DE 2021, POR EL TÉRMINO 

DE UN DÍA. 

 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 319 DEL C. G. del P. SE 

CORRE TRASLADO A LA CONTRAPARTE O A LOS INTERESADOS POR EL TÉRMINO 

DE TRES DÍAS, DICHO TÉRMINO COMIENZA A CORRER A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 

SIGUIENTE AL DE LA FIJACIÓN. 

 

 
DIEGO BLUMENTHAL ÁNGEL 

SECRETARIO  

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmaciasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpUu6wUyajBOhnW8EIXsKu0BI3Fblue9BJFR054b-q8AyQ?e=X2nM5m

